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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 628 

Radicado: 760013110012-2021-00484-00 

Proceso: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: MARYURIN MORALES GARCIA 

Demandado: DANIELLE DELLA MORA  

Tema y subtemas: AUTO AGREGA 

 

La apoderada judicial de la parte demandante allega escrito mediante el cual informa 

que es voluntad de su representada la continuación de presente trámite para que se 

declare la liquidación de la sociedad conyugal basados en el acuerdo al cual llegaron 

las partes. 

 

Así las cosas, se dispondrá AGREGAR al expediente dicho escrito y se le pone de 

presente a las partes que, una vez vencido el término del emplazamiento de los 

acreedores de la sociedad conyugal, conforme a lo establecido en el Art.108 del 

C.G.P., se continuará con las etapas subsiguientes en el presente trámite, donde 

podrán presentar de común acuerdo los inventarios y avalúos y la respectiva 

partición. 

 

NOTIFIQUESE,  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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